
 
PROCESO ORD 2021-00420 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C, Veintiocho (28)  de julio  2022, al despacho de la 

señora Juez, el proceso de la referencia con cotejo de notificación.   

La secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

Vista la nota del informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el apoderado 

de la parte demandante allega cotejo de notificación realizado a la demandada por mensaje 

de datos, en cumplimiento al requerimiento realizado en auto de fecha 19 de mayo de la 

presente anualidad.  

Pese a lo anterior, se evidencia que la notificación allegada no cuenta con acuse recibido 

del destinatario del mensaje u otro medio por el cual se pueda constatar que se tuvo acceso 

al mismo, a fin de que el Despacho pueda contabilizar los términos del traslado.  

Por ello, se requiere a la parte actora para que proceda a realizar la notificación conforme 

a los parámetros dados en la Ley 2213 de 2022  o que realice el mismo acorde con lo 

estipulado en  el  artículo  291  y  292  del  C.G.P  en  concordancia  con  el  artículo  29  

del C.S.T y la S.S, según su elección. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Hoy , 21 de septiembre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 157 

 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaría 
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